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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO DE LEY

PRESENTADO POR: SRES. SENADORES DE VARIOS BLOQUES.-

INICIATIVA: SENADOR DR. HORACIO ALBERTO COLOMBO.-

TEMA: OBLIGATORIEDAD DEL CONTROL SOBRE EL USO DE DROGAS EN TODA COMPETENCIA DEPORTIVA.-

FUNDAMENTOS: Ponemos a consideración el presente proyecto de Ley, tendiente a establecer la obligatoriedad del control sobre el uso de drogas en toda competencia deportiva, en el ámbito Provincial.

       Sabemos los efectos devastadores que produce la droga en la sociedad y somos conciente que la Provincia de Corrientes por su triple frontera, de lugar de tránsito se ha venido mutando en lugar de consumo de estupefacientes.

        La prevención y la campaña educativa, son sin duda dos aspectos interrelacionados y que coinciden en lograr se evite su consumo, el que normalmente comienza con la automedicación, la presunta estimulación de la propia capacidad física e intelectual, la curiosidad, etc. Posteriormente se comienza un camino con un retorno dificilísimo para el individuo y su familia.  Prevenir la drogadicción es salvar a la familia y a la sociedad.

         Pretendemos sumar con este control, una acción de prevención y por los demás fundamentos que brindará el autor de la iniciativa, peticionamos su sanción favorable.

EL H. SENADO Y LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES SANCIONAN CON FUERZA DE

L E Y

ARTÍCULO 1º: ESTABLECESE con carácter obligatorio en el territorio provincial, en toda competencia deportiva fiscalizada por entes oficiales, asociaciones o federaciones provinciales, municipales, nacionales e internacionales, el control del uso y/o consumo de todo tipo de drogas, ya sean naturales, artificiales y/o sintéticas o todo otro método por parte de los deportistas participantes, tendientes a modificar en forma anormal su rendimiento físico.

ARTÍCULO 2º:   DENTRO de los ciento veinte (120) días de su promulgación, la presente Ley será reglamentada por el Poder Ejecutivo.

ARTÍCULO 3º: De forma.-
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